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ANUNCIO

El Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, a tenor del Decreto de Delegación del Sr. Concejal de
Economía y Hacienda con número 0451 de febrero de 2021, ha aprobado el padrón correspondiente a
la Tasa por Utilización de las dependencias demaniales del Mercado y prestación de servicios comunes
a los puestos del año 2019.

A los efectos, tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo
102.3 de la Ley 58/2003  General Tributaria de 17 de diciembre, como del cumplimiento de someter el
expediente  al  trámite  de  información  pública,  por  medio  del  presente  anuncio,  queda  expuesto  al
público  el  padrón  referenciado  en  el  Área  Económica  departamento  de  Gestión  Tributaria  del
excelentísimo Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, por un plazo de 15 días hábiles contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, durante
los cuales las personas interesadas podrán examinar el expediente y formular cuantas observaciones,
alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes. 

Contra  el  acuerdo de aprobación del  padrón y de los  recibos  incluidos  en el  mismo podrá
interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del padrón, conforme a lo dispuesto
por el artículo 14.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El  presente  anuncio  será  también  publicado  en  el  Tablón  de  Edictos,  así  como en  la  web
municipal (www.alhaurindelatorre.es).

Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital.

El Alcalde

Fdo.: Joaquín Villanova Rueda
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